












adherente, color asalmonado y en mnguna 
circunstancia amarillento pálido. 
Consistencia uniformemente dura. 

xxxv1. Vinagre y/o limón sucedáneo: 
En el caso de vinagre: De Uva y/o de manzana 
solamente. 
En el caso de limón sucedáneo: lo que establezca la 
norma. 

d) Requerimientos específicos de almuerzo y cena, de lunes a viernes 

La modalidad de entrega será de autoservicio en los respectivos casinos, y posee 
la siguiente estructura: 

Tabla Nº 10 Estructura almuerzo y cena, de lunes a viernes para 
Funcionarios 

Estructura Descripción 

Primer plato Sopa natural, entrada caliente o entrada fría. 
Segundo Plato Tres alternativas de Menú (Común,Hipocalórico y Liviano). 
Tercer Plato Tres alternativas de postres. 
Bebida fría Agua Purificada y Jugo ( sin restricción) 

Bebida caliente Té, café y agua de hierbas (funcionario debe elegir una opción). 
Azúcar y endulzante. 

Pan Variedad de pan (máximo 2 unidades por persona). 
Otros Salsas Sachet (mayonesa y ají). Sal y aceite a libre disposición 

de funcionarios(as). 
Sopa Adicional Libre demanda de Sopa Deshidratada dispuesta en peroles de 

autoservicio. 

El Concesionario deberá ofrecer tres alternativas de menú: común, hipocalórico y 
liviano, cuyo segundo plato ( o plato principal) estará compuesto por un contenido 
proteico y un acompañamiento. Los funcionarios/as, al momento de seleccionar 
su menú, podrán combinar el contenido proteico del menú común o hipocalórico 
con cualquiera de los acompañamientos de ambos menús. En el caso de escoger 
el menú liviano, los funcionarios/as no podrán combinar su contenido con el de 
otro menú. Cada Menú deberá tener las siguientes características 
aproximadamente: 

Tabla Nº 11 Características MENÚ, almuerzo y cena, de lunes a viernes 
para F unc10nar10s 

MENÚ Características Aporte Detalle 
Nutritivo 
(Kcal.) 

común Proteico Acompañamiento 1.400 - l. 700 Régimen de alimentación sin 
(combinable) (combinable) (Calorías restricción de alimentos ni en 

cambia por la preparación de estos. (Este 
acompañamient menú se recomienda para los 
o elegido) trabajos de mayor esfuerzo 

físico.) 
liviano Proteico + Acompañamiento 1.250 Dirigido a usuarios con 

(No combinable) tratamientos ambulatorios, 
derivados de patologías que lo 
requieran. Su preparación 
deberá facilitar la nutrición en 
la etapa de digestión. 
Principalmente va dirigido a 
pacientes ambulatorios de 
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Colecistitis, Colelitiasis, 
Ulcera Gástrica y/o Duodenal, 
Colon Espástico, etc. La 
propuesta de este menú deberá 
ser atractiva para incentivar su 
consumo. 

hipocalór Proteico Acompañamiento 800 Dirigido a usuarios que deban 
ico (alto (combinable) (combinable) mantener o disminuir un 
en fibras) determinado peso. Se 

privilegia el uso de 
ingredientes de bajo aporte 
calórico. Preparaciones 
calientes y frías del plato 
principal. A las calorías 
señaladas en la columna 
anterior, debe agregarse las 
contempladas para el pan. La 
propuesta de este menú deberá 
ser atractiva para incentivar su 
consumo. 

Nota: Las calorías señaladas en los tres tipos de menú se verán aumentadas en el caso de consumo 
de una segunda unidad de pan y la sopa de deshidratadas de consumo adicional, lo que será opción 
del funcionario y no restrictivo por las bases de licitación. 

• Además, el primer y tercer plato deberá cumplir las siguientes 

características: 

Tabla Nº 12 Características primer y tercer plato, almuerzo y cena, de lunes 
a viernes para F unc10nanos 

Estructura K::omponente Descripción 
Es un plato de verduras crudas o cocidas, 

Entrada fría 
según corresponda o se solicite, acompañadas de 
una porción proteica animal (cecinas, queso, 
huevos, rellenos,etc.) 

Masas rellenas en toda su variedad ( empanadas, 
tartaleta y afines). 

Entrada caliente Tortillas, omelettes y similares. 
Primer Plato En ambos casos, cuando corresponda pueden ser 

acompañadas de verduras. 

Sopas ligadas: sopas cremas al natural, en todas 
sus variedades, adicionadas de huevo, leche y/o 
crema. 

Sopas Naturales Sopas claras: consomés en toda su variedad. 
Cazuelas, caldillos y carbonadas en toda su 
variedad 
Frutas: al natural, en compotas, mixtas, 

Postre deshidratadas etc. 
Tercer Plato 

(3 alternativas) 
Postres (pastelería, postre de leche o helado, jalea 
normal) 
Postre libre de azúcar o light. 

• Este servicio se puede reemplazar por colación fría. 

e) Requerimientos específicos de almuerzo sábado, domingo, feriados y/o 
festivos 

• La modalidad de entrega será de autoservicio en los respectivos casinos, y 

posee la siguiente estructura: 
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Tabla Nº 13 Estructura almuerzo sábado, domingo, feriados y/o festivos 
para Funcionarios 

Estructura Descripción 
"· 

Primer plato Sopa natural o entrada fría. 
Segundo Plato Menú común ( con dos alternativas de acompañamiento) 
Tercer Plato Tres alternativas de postres 
Bebida fría Agua Purificada y Jugo ( sin restricción) 

Bebida caliente Té, café y agua de hierbas (funcionario debe elegir una opción). 
Azúcar y Endulzante. 

Pan Variedad de Pan (máximo 2 unidades por persona). 
Otros Salsas Sachet (mayonesa y ají). Sal y aceite a libre disposición 

de funcionarios(as). 

• El menú común, sopa natural, entrada fría y las tres alternativas de postres 

deben cumplir con las características definidas en la letra e) 
"Especificaciones Técnicas de los Alimentos para Funcionarios de 
Gendarmería de Chile" del presente artículo. 

• Este servicio se puede reemplazar por colación fría. 

f) Requerimientos específicos de cena sábado, domingo, feriados y/o 
festivos 

• La modalidad de entrega será de autoservicio en los respectivos casinos, y 

posee la siguiente estructura: 

Tabla Nº 14 Estructura cena sábado, domingo, feriados y/o festivos para 
Funcionarios 

Estructura Descripción 
¡) < -

Primer plato Sopa Natural 
Segundo Plato Menú común (menú único) 
Tercer Plato Postre único. 
Bebida fría Agua Purificada y Jugo ( sin restricción) 

Bebida caliente Té, café y agua de hierbas (funcionario debe elegir una opción) . 
Azúcar v Endulzante. 

Pan Variedad de Pan (1 unidad por persona) 
Otros Salsas Sachet (mayonesa y ají) . Sal y aceite a libre disposición 

de los funcionarios(as). 

El menú común y entrada fría deben cumplir con las características definidas en 
la letra c) del presente artículo. Igualmente, el postre único deberá cumplir con las 
características de alguna de las tres alternativas de postres definidas en la tabla Nº 
12. 

• Este servicio se puede reemplazar por colación fría. 

g) Requerimientos específicos de Desayuno 

• La modalidad de entrega será de autoservicio en los respectivos casinos y 
posee la siguiente estructura: 

Tabla Nº 15 Estructura Desayuno para Funcionarios 

Estructura Descripción Aporte Nutritivo 
(En Kcal.) 

Infusión Café, té o chocolate solos y/o con leche. 
Caliente Azúcar y endulzan te 700 
Sándwich Pan: 120 gr. 
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Estructura Descripción Aporte Nutritivo 
(En Kcal.) 

Variedades: batido o hallulla, copihue, frica, 
molde, según corresponda o se solicite. 
El sándwich se entregará preparado, deberá 
contener un acompañamiento principal y un 
acompañamiento secundario y cumplir con 
las siguientes características: 
Acompañamiento Principal: Alternando, 
tanto en producto como en variedad, lo 
siguiente: 

• Cecinas, quesos y dulces 
• Carnes solas o en mezclas . 
• Huevos 

Acompañamiento Secundario: 
• Salsas (mantequilla, mayonesa, 

mostaza, etc.), 
• Verduras en mezclas . 

Excepcionalmente podrá reemplazarse el 
sándwich por un pastel tales como berlín, 
zepelín, y similares. 

Otros Salsas Sachet (mayonesa y ají) 

h) Requerimientos específicos de colación nocturna 

• La Administración Penitenciaria tendrá a su entera disposición 100 
raciones de colación noctura al mes, para funcionarios de Gendarmería de 
Chile. 

• En caso, de no utilizar el total de esas 100 raciones de colaciones nocturnas 
al mes, estas serán acumuladas para el mes siguiente en un "Fondo de 
Colaciones Nocturnas". 

• El recuento y disponibilidad de raciones en el Fondo de Colaciones 
Nocturnas será informado por el Inspector Fiscal a la Sociedad 
Concesionaria y a la Administración Penitenciaria de forma trimestral, 
indicando la cantidad de raciones disponibles. 

• La colación nocturna deberá entregarse según requerimientos y en 
coordinación con la Administración Penitenciaria en uno o dos puntos al 
interior del Establecimiento Penitenciario. 

• La Administración Penitenciaria podrá utilizar como máximo el número 
de raciones disponibles en el Fondo de Colaciones nocturna. 

• La Administración Penitenciaria entregará los viernes de cada semana, o 
el día hábil anterior, en caso de haber feriados, a la Sociedad 
Concesionaria, con copia al Inspector Fiscal la cantidad de funcionarios 
que harán uso de la colación nocturna para la semana siguiente, 
especificando día. 

• Este Fondo deberá estar regulado en un procedimiento en el Reglamento 
del Servicio de la Obra y al final de la concesión deberá ser usado todas 
raciones para estos fines. 

• La modalidad de entrega será de autoservicio en los respectivos casinos, y 
posee la siguiente estructura: 

Tabla Nº 16 Estructura colación nocturna para Funcionarios 

structura Descripción 

Sándwich Pan corriente o Es ecial con a re ado 
Ju o Un ·u o individual envasado 

Aporte Nutritivo 
En Kcal. 

380 
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Estructura Descripción Aporte Nutritivo 
(En Kcal.) 

Fruta Una fruta 
Otros Salsas Sachet (mayonesa y ají) 

• El sándwich se entregará preparado, deberá contener un acompañamiento 
principal y un acompañamiento secundario, y cumplir con las 
características definidas en la tabla 15 del presente artículo. 

i) Requerimientos específicos de colación fría 

• La Administración Penitenciaria podrá solicitar el reemplazo del almuerzo 
o cena, para funcionarios que deban ausentarse momentáneamente del 
Establecimiento Penitenciario debido a actividades propias de la 
institución. 

• Por lo anterior, la Administración Penitenciaria tendrá a su entera 
disposición 100 raciones de colación fría al mes, para funcionarios de 
Gendarmería de Chile. 

• La correspondiente ración se entregará a cada funcionario en el casino, 
envasando el producto en plástico reutilizable. 

• En caso, de no utilizar el total de esas 100 raciones de colaciones frías al 
mes, estas serán acumuladas para el mes siguiente en un "Fondo de 
Colaciones Frías". 

• La disponibilidad en el Fondo de Colaciones Frías será informada por el 
Inspector Fiscal a la Sociedad Concesionaria y a la Administración 
Penitenciaria de forma trimestral, indicando la cantidad de raciones 
disponibles. 

• La Administración Penitenciaria podrá utilizar como máximo el número 
de raciones disponibles en el Fondo de Colaciones Frías. 

• La colación fría se usará en caso de necesidades de la institución. 

• La Administración Penitenciaria entregará los viernes de cada semana, o 
el día hábil anterior, en caso de haber feriados, a la Sociedad 
Concesionaria, con copia al Inspector Fiscal la cantidad de funcionarios 
que usarán la colación fría para la semana siguiente, especificando los días 
y horarios. 

• Este Fondo deberá estar regulado en un procedimiento en el Reglamento 
del Servicio de la Obra y al final de la concesión deberá ser usado todas 
raciones para estos fines. 

• La colación fría tendrá la siguiente estructura: 

Tabla Nº 17 Estructura fría nocturna para Funcionarios 

Estructura Descripción Aporte Nutritivo (En 
Kcal.) 

Sándwich especial Pan Frica o similar 
1.200 

Infusión caliente Sachet de café, Te 
Azúcar v endulzante en sachet. 

Bebestible Frío Bebida Gaseosa en lata o Jugo en botella 
de Vidrio. 

Fruta Una fruta, definida por planificación de 
minuta, alternando en variedad. 

Postre envasado Envasados de preferencia lácteo, tales 
como: yogurt, sémolas, leches asadas, etc. 

__,.__,.-~-_,:::. .. 
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Estructura Descripción Aporte Nutritivo (En 
Kcal.) 

Otros Servilleta, 1 vaso desechable (Plumavit de 
200cc y/o lo que en su reemplazo sea 
amigable con el medio ambiente), 1 
paletilla, 1 cuchara desechable, Salsas 
Sachet (mayonesa y ají), listo pack u otro 
envoltorio que mantenga las propiedades 
físicas y organoléptica del alimento. Este 
concepto "otro" podrá ser modificado por 
el Inspector Fiscal en el marco de cambios 
de normativas de protección al medio 
ambiente y que sean cambios que 
mantengan el equilibrio económico. 

El sándwich se entregará preparado, deberá contener un acompañamiento 
principal y un acompañamiento secundario, y cumplir con las características 
definidas en la letra e) del presente artículo, con las siguientes restricciones: 

El pan será del tipo frica o similar. 

El Acompañamiento Principal no podrá ser dulce. 

El Acompañamiento Secundario no podrá ser verduras en mezclas. 

No podrá reemplazarse el sándwich por un pastel, berlín, zepelín, 

ni similares. 

j) Requerimientos específicos de Menú Rompe-Rutina 

La Sociedad Concesionaria, dentro del servicio de almuerzo o cena, deberá 
desarrollar, al menos, 12 actividades rompe-rutinas o eventos en el año, 
generalmente una por mes las que deberán planificarse en las Minutas 
Trimestrales, correspondiendo una de las actividades al aniversario de 
Gendarmería de Chile cuyo menú rompe-rutina se regirá por lo señalado en 
la letra 1) siguiente. 

Este servicio será diferente al menú normal, deberá consistir en un almuerzo 
o cena mejorada, con decoración y ambientación adecuada, publicitando 
explícitamente lo que se está celebrando. 

Debe haber un solo menú mejorado según lo indicado en la tabla 8, tabla 9 y 
letra c), del presente artículo (menú normal , un menú liviano y un menú 
hipocalórico) y coordinado en las Minutas Trimestrales. 

k) Requerimientos específicos de Menú Celebración de Aniversario de 
Gendarmería de Chile 

Este servicio debe cumplir con los requerimientos del punto anterior, además 
de los siguientes requerimientos adicionales: 

• Se considerará como el menú Rompe-Rutinas de noviembre de cada año. 
• Se celebrará el día que señale la Administración Penitenciaria y se 

coordinará en la Minuta Trimestral, que entrega la Concesionaria al 
Inspector Fiscal. 

• En el evento, todas las mesas deben considerar la utilización de mantelería 
de tela. 

• La Concesionaria deberá presentar previamente 3 alternativas de Menú, 
que deberá aprobar la Administración Penitenciaria, este proceso será una 
sola vez, en caso de no llegar a acuerdo, será el Inspector Fiscal, quien 
determine las alternativas, para que se integre a la Minuta Trimestral del 
periodo que corresponda que elabora la Sociedad Concesionaria. 

• Los componentes del menú serán los siguientes: 
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• Aperitivo (no puede ser alcohol) y snack en 
mesa 

• Primer Plato 
• Plato Principal 
• Postre 
• Pan especial 
• Bebida en lata o desechable de ½ lt. 
• Café /té/agua de hierbas 

1) Requerimientos específicos de Coffee break. 

... !" ... : ., 

• Servicio de coffe break a requerimiento de la Administración Penitenciaria 
que considera 2 modalidades: Básico y/o Full. 

• Lo anterior, será solo para actividades de la Administración Penitenciaria 
y/o que esta solicite en el marco de su normativa orgánica, ya sea de 
capacitaciones y/o reuniones a realizarse al interior del Establecimiento 
Penitenciario ( en la zona de administración, esto es, oficinas de los 
funcionarios de Gendarmería de Chile). El servicio incluye el traslado. 

• Para esto, la Administración Penitenciaria tendrá un "Fondo de Coffe 
Break" de 25 UF semestrales. El recuento y disponibilidad de UF para el 
servicio de Coffe Break, será informado por el Inspector Fiscal a la 
Sociedad Concesionaria y a la Administración Penitenciaria de forma 
trimestral, indicando la cantidad de UF disponibles. 

• Este Fondo deberá estar regulado en un procedimiento en el Reglamento 
del Servicio de la Obra y al final de la concesión deberá ser usado todas 
las UF para estos fines. 

• La Sociedad Concesionaria entregará en la Minuta Trimestral dos 
modalidades Coffee Break: Básico y/o Full , para que la Administración 
Penitenciaria tenga opciones. 

• El traslado será responsabilidad de la Sociedad Concesionaria de este 
servicio en la zona de la concesión, deberá mantener la cadena de frío o 
calor según corresponda, protegido dentro de un envase adecuado. No se 
permitirá el traslado de alimentos que no estén debidamente protegidos. 

• El retiro de vajilla y limpieza deberá ser el mismo día. 

• Cada modalidad de Coffee Break deberá además cumplir con lo siguiente: 

Tabla Nº 18 Alternativas Coffee Break 

Alternativas Composición (por persona) Plazos. para solicitud 

• Té y café sachet. Hasta con 48 horas de 
Básico • Una Porción de 5 galletas (sin anticipación. 

relleno). 

• Jugo o agua con/sin gas envasada 
en botella individual. 

• Té/café-no sucedáneo (grano y Hasta con 5 días hábiles 
alternativas de té). de anticipación. 

• Una porción de ½ sándwich (ave 
pimentón sin mayonesa, quesillo 
palta, aliado, etc.). 

Foil • 60 gramos de fruta picada o una 
porción de masa de hoja (tops). 

• Una porción de galletas 
artesanales (5 unidades) . 
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Alternativas Composición (por persona) Plazos para solicitud 

• Jugo o agua con/ sin gas envasada 
en botella individual. 

m) Resultados e Indicadores para el Servicio de Alimentación para 
funcionarios 

• El Concesionario deberá implementar un mecanismo de control de 
cumplimiento en la entrega oportuna del Servicio de Alimentación, 
debiendo incluir los resultados en el informe semestral regulado en el 
artículo 1.14.5.3., numeral 3, denominado "Información Relativa al 
Desarrollo de la Concesión" y enviar copia de este Informe a la 
Administración Penitenciaria cuando sea validado por el Inspector Fiscal. 

La entrega se considerará oportuna cuando todos los servicios de 
alimentación del día sean servidos en los horarios establecidos en la Tabla 
Nº7, con un margen de variación máximo de 10 minutos, desde la hora de 
inicio establecida para cada servicio. Se exigirá el 95% de días con entrega 
oportuna en el semestre. Se excluyen de la base de cálculo los días en que, 
como consecuencia de alguna decisión o instrucción de la Administración 
Penitenciaria, se altere el horario de entrega del Servicio de Alimentación, 
lo que será calificado fundadamente por el Inspector Fiscal. 

• Para evaluar el cumplimiento de los requerimientos establecidos para el 
Servicio de Alimentación, GENCHI solicitará al Concesionario, a través 
del Inspector Fiscal, efectuar dos veces al año un análisis químico 
proximal y de gramajes, el que estará a cargo de un organismo técnico 
debidamente acreditado. Este análisis se realizará a un número 
previamente establecido de muestras de raciones diarias a entregar, sin 
previo aviso y en cualquier momento del proceso del porcionamiento y 
distribución, antes de ser efectivamente entregadas a los consumidores y 
tomada desde la bandeja servida, en fecha y día determinado por la 
Administración Penitenciaria. El número de muestras se deberá definir 
conforme a lo establecido en la Norma Chilena NCh 44 Of 2007, y/o la 
que corresponda según normativa. 

• La Administración Penitenciaria solicitará al Concesionario, a través del 
Inspector Fiscal, efectuar tres veces al año, de acuerdo a reglamentación 
sanitaria vigente, un análisis microbiológico a cargo de un organismo 
técnico debidamente acreditado. Este análisis se realizará a un número 
previamente establecido de muestras de preparaciones alimenticias a 
entregar a los funcionarios, sin previo aviso y en cualquier momento del 
proceso de porcionamiento y distribución, antes de ser efectivamente 
entregadas a los consumidores y tomada desde la bandeja servida, en fecha 
y día determinado por la Administración Penitenciaria. En un plazo 
máximo de 30 (treinta) días después de efectuados los análisis, el 
Concesionario deberá remitir a la Administración Penitenciaria, a través 
del Inspector Fiscal, copia de los resultados entregados por los organismos 
técnicos acreditados que los realizaron. 

• El Concesionario deberá verificar, a través de la ejecución de auditorías 
internas, el cumplimiento del plan de aseguramiento de la calidad sanitaria 
del servicio entregado, al menos una vez en el año. 

• Los indicadores de medición anteriormente señalados serán evaluados de 
acuerdo con protocolo que deberá ser propuesto y aprobado como parte 
del Reglamento de Servicio de la Obra que debe presentar el 
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Concesionario conforme a lo establecido en el artículo 1.10.9. 

• El incumplimiento del plazo establecido y de cualquiera de las 
obligaciones señaladas, hará incurrir a la Sociedad Concesionaria en 
multas establecidas en artículo 1.14.6. 

2.4.3.2.1.2 ALIMENTACIÓN PARA PERSONAS PRIVADAS DE 
LIBERTAD 

La Sociedad Concesionaria deberá proporcionar el Servicio de Alimentación a las 
personas privadas de libertad en espacios de reclusión. A continuación, se 
presentan los requerimientos mínimos: 

a) Requerimientos Generales 

• Entregar la alimentación al 100% de las personas privadas de libertad en 
los horarios indicados en la Tabla Nº19. 

• Proporcionar y distribuir a personas privadas de libertad en los módulos 
de reclusión, en reposteros equipados de acuerdo con los estándares de 
calidad sanitaria establecidos en la normativa sanitaria vigente, a través de 
sistema de autoservicio en elementos antivandálicos e ignífugos, los que a 
su vez tengan la propiedad de conservar la calidad sanitaria y organoléptica 
de las preparaciones alimenticias. 

• Entregar el servicio de almuerzo y cena en bandejas individuales cuyo 
diseño, en cuanto a número de cavidades y capacidad de estas, permita 
contener las preparaciones alimenticias requeridas, las que en su 
materialidad deberán ser autorizadas por el Inspector Fiscal. 

• Durante la permanencia de personas privadas de libertad en el comedor del 
módulo, se encontrará presente, al menos, un funcionario de GENCHI, 
para vigilancia y seguridad. 

• La entrega de alimentación a personas privadas de libertad en condición 
de aislamiento, por razones de salud, seguridad y/o judiciales, entre otras, 
así como el retiro de la bandeja, se concretarán por personal de la Sociedad 
Concesionaria, con custodia de un funcionario de GENCHI. 

• En los módulos de máxima seguridad, a solicitud de la Administración 
Penitenciaria, el servicio de alimentación se podrá entregar en las celdas, 
en los mismos horarios indicados en la Tabla Nº19, informándose a la 
Concesionaria con, al menos, cuatro horas de antelación del Servicio. 

• El Concesionario deberá proveer también la alimentación de aquellas 
personas privadas de libertad que se encuentren momentáneamente fuera 
del Establecimiento Penitenciario debido a trámites autorizados por 
GENCHI. En estos casos, el Concesionario deberá entregar una colación 
fría en reemplazo del almuerzo o cena no recibida. 

• El Concesionario deberá distribuir el Servicio de Alimentación mediante 
carros de arrastre o similares que cumplan con mantener la cadena de frío 
o calor, según sea el caso, y las condiciones sanitarias exigidas en la 
normativa aplicable. Solo en eventos críticos que informe la 
Administración Penitenciaria, la Sociedad Concesionaria podrá preparar 
la alimentación afuera del Establecimiento Penitenciario, en sistemas 
externos que garanticen la cadena de frio y las condiciones sanitarias, 
debiendo igualmente cumplir con las exigencias de las presentes Bases. 

• El Concesionario deberá entregar alimentación especial a la totalidad de 
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personas privadas de libertad que, en virtud de prescripción médica, 
requieran régimen dietético. 

• El Concesionario deberá mantener suministro permanente de agua caliente 
en cada comedor, durante los horarios de desencierro, considerando la 
instalación de un termo de agua caliente, con la calidad sanitaria adecuada, 
con sistema de llenado automático y con capacidad suficiente para 
abastecer la demanda respectiva de cada módulo. 

• El lavado, higiene y mantención de los equipos, vajilla, dependencias y en 
general de todas las instalaciones (zona de la concesión) y equipamientos 
que conformen las Centrales de Alimentación y las dependencias 
destinadas a la distribución y porcionamiento, deberán cumplir con la 
normativa sanitaria vigente, como con los controles de plaga en los 
espacios físicos de producción y distribución. 

• La Administración Penitenciaria informará a la Sociedad Concesionaria y 
al Inspector Fiscal con, al menos 24 horas de anticipación, el número de 
personas privadas de libertad que recibirán el Servicio de Alimentación 
Básica para personas privadas de libertad, identificando el número de 
raciones con régimen especial (liviano y/o hipocalórico ), para que se 
elaboren y los módulos en que estarán para su entrega. 

• Horarios de Atención del Servicio para las personas privadas de libertad: 

Tabla N°19 Horarios para programación del Servicio de 
Ar t d d rb t d 1men acrnn para personas pnva as e I era 

Servicio Horario para personas privadas de libertad 
Desayuno 08:30 a 09:30 hrs. 
Almuerzo 12:30 a 13:30 hrs. 
Cena 17:30 a 18:30 hrs. 
Colación nocturna (lunes 17:30 a 18:30 hrs. 
a domingo) 
Colación Fría (reemplaza Mismo horario del almuerzo o cena que reemplaza. 
un almuerzo o cena) 

• Los serv1c1os de Alimentación Básica que la Sociedad Concesionaria 
deberá entregar para las personas privadas de libertad, son los siguientes: 

l. Desayuno 
2. Almuerzo y Cena 
3. Colación nocturna. 
4. Colación Fría (reemplaza un almuerzo o cena) 

b) Requerimientos nutricionales, frecuencias de consumo y gramajes netos 
para personas privadas de libertad 

• En la Tabla Nº 20 se muestran los requerimientos nutricionales diarios y 
sus respectivos rangos, que el Concesionario del Servicio de Alimentación 
debe cumplir, en cuanto a cantidad de energía, expresada en 
Kilocalorías/día y Proteínas, Grasas e Hidratos de Carbono, los tres 
últimos expresados en porcentajes (P%, G%, CHO % ), como también el 
porcentaje de proteínas de alto valor biológico (A.V.B.), según las normas 
del Ministerio de Salud establecidas para la población chilena, 
considerando también el factor actividad física. 

• En la Tabla Nº 21 se indican la frecuencia de consumo semanal de 
alimentos para personas privadas de libertad. 

• En la Tabla Nº 22 se indican gramajes netos de algunos alimentos en 
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